
Escritura No. 

  

20160101006P03645 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, 

OTORGADA POR: 

FRANKLIN RICARDO LITUMA SARI 

AFAVOR DE: 

DIEGO FERNANDO GUAMÁN FAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

dia MIERCOLES VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mi, DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA 

PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración 

¡or 

  

de la presente escritura, por una parte en calidad de cedente el 

FRANKLIN RICARDO LITUMA SAR!, soltero, y, por otra en calidad de 

cesionario el señor DIEGO FERNANDO GUAMÁN FAREZ, de estado civil 

soltero, los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayoras de edad:



  

Jos en este cantón, capaces ante la Ley para obligarse y contratar, 

a quienes por presentar los documentos de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

  han sido por mí la Notaría, respecio del objeto y resultacos de! presente   

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

  siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a su ceígo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de la 

Compañía de “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA 

LIMITADA”, — sujeta a las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Por una parte en calidad de cedente comparece a la 

celebración del presente instrumento el señor FRANKLIN RICARDO 

  

¡TUMA SARI, soliero en calidad de cedente, y por otra en calidad de 

O FERNANDO GUAMÁN FAREZ, de estado civil 

    

, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Canton Cuenca, 

  

para obligarse y contratar, quienes además obran a este acto 

debidamente autorizados por ia junta general universal de socios de fecha 

  

catorcs de Julio de dos mil dieciséis, cuya copia certificada se acompaña. 

    

¡entes anotan los siguientes antecedentes" Mediante 

  

ura publica otorgada el ocho de enero de mil novecientos noventa y 

    

moco el diez de septiembre de mil rovecientos noventa y tres, 

   



  

Compañía de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTES MOROCHO 

GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES... El compareciente cedente, expone: Que con los 

  

antecedentes expuestos y encontrándose facultados por la Junta Gan: 

Universal de Socios, reunida el catorce de Julio de dos mil dieciséis, 

transfiere a favor del señor DIEGO FERNANDO GUAMÁN FAREZ, el total 

de participaciones susorites en la Compañía denominada “TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, que son SEIS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE VALOR CADA UNA; que tiene y 

posee en esta compañía, el cesionario aclara que a partir de la presente 

fecha, mediante la cesión de las participaciones que por el presente 

instrumento efectúa, el cesionario, pasa a ser socio y por tanto a pertenecer 

a la Compañía "TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA 

LIMITADA" CUARTA: PRECIO.- El precio de cesión de dichas 

participaciones es de SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, correspondientes a su valor nommal, que el cedente 

declara tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, de manos 

del cesionario, por lo que trasfiere a favor de el, el total de las Participaciones 

anteriormente descrtas QUINTA.- El cesionario acepta la presente 

transferencia de partcipaciones, por convenir a sus intereses y por ser 

otorgado a su favor. Agregue usted señor Notario, los demás requisitos de 

estilo, que miren a la plena validez, de la escritura pública a celebrarse



    
  

'¡GADOS DEL AZUAY 

    

   
Se otorgó ante mu y en te de ello 
confiero esta %5,.01£Mcopia, que 
firmo y sello el mismo día de 
su celebración, 

    

Publica Sexta De Cuenca  



  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA”; 

CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2016. 

En la Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, Parroquia el Batán, Calle General 
Escandón 1-170 y Roberto Crespo, el día de hoy, catorce de Julio de dos mil 
dieciséis, a las trece horas, en el local social de la compañía denominada 
“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA”, se reúnen 
sus socios señores: Ángel Cleofe Culcay Álvarez, Danilo Antonio Garzón Crespo, 
Luis Emiliano Guartambel, Franklin Ricardo Lituma Sari, Manuel Felipe 
Mogrovejo Bermeo por medio de su representante, Xavier Aníbal Morocho 
Morocho, Paulo Cesar Ortiz Toledo, Ángel Amadeo Pintado Loja, Fabián Patricto 
Quito León, Silvio Manuel Quito León, José Antonio Sánchez Chillogalli, Manuel 
Jesús Sigua Sigua, Manuel Remigio Tenecela Ayavaca, Javier Marcelo Velecela 
Castillo y Jaime Bolívar Zhicay Zhicay, los cuales en conjunto representan el ciento 
por ciento del capital social razón por la que , fundamentados en lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta General 
Universal de socios de dicha compañía, para lo que previamente acuerdan conocer 

y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Autorización y aceptación del nuevo socio con la transferencia del total de 
participaciones del Sr. Lituma Sari Franklin Ricardo, a favor del Sr. Guamán 
Farez Diego Fernando. 

Preside la sesión el titular señor Javier Velecela Castillo y actúa como secretario el 
Sr. Paulo Ortiz, una vez instalada la Junta el presidente expresa un cordial saludo a 
los presentes y procede a resolver el orden del día de la siguiente manera, 1.- 
Autorización y aceptación del nuevo socio con la transferencia del total de 
participaciones del Sr. Lituma Sari Franklin Ricardo, a favor del Sr. Guamán Farez 
Diego Fernando.- luego de algunas deliberaciones, y con el voto favorable de la 
unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve autorizar y se acepta la 
transferencia del total de las participaciones suscritas en la compañía de parte del 
Sr. Lituma Sari Franklin Ricardo, a favor del Sr. Guamán Farez Diego Fernando 
con CI. 010575004-6, el mismo que fue aceptado como nuevo socio de 
“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA LTDA”, 

Una vez agotado el orden del dia, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las catorce horas, se reinstala la sesión, se 
procede a dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez 

 



todos los asistentes.- f.-)Ángel Cleofe Culcay Álvarez, f.-)Danilo Antonio Garzón 
Crespo, f-)Luis Emiliano Guartambel, f-) Franklin Ricardo Lituma Sari, £- 
)Representante de Manuel Felipe Mogrovejo Bermeo, f.-)Xavier Aníbal Morocho 
Morocho, £-) Paulo Cesar Ortiz Toledo, f-) Ángel Amadeo Pintado Loja, £-)Fabián 
Patricio Quito León, f-)Silvio Manuel Quito León, f.-)José Antonio Sánchez 
Chillogalli, £-) Manuel Jesús Sigua Sigua, f.-)Manuel Remigio Tenecela Ayavaca, f.- 
)Javier Marcelo Velecela Castillo, f.-)Jaime Bolívar Zhicay Zhicay. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, y que se ha cumplido lo que 
determina el Art. 113 de la ley de Compañías, acta a la que me remito en caso de ser 
necesario. 

Cuenca, a 15 de Julio de 2016 

saga LUÍS GUARTAMBEL 
Ci 010145478-3 

GERENTE 
TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA 

  



   E Surayimonos 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ps 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EcUAdalS 
REGISTRO DE SOCIEDADES - NE 

  

        

      

No, de Expediente: 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

| | | | | neooz | T msamas | | No, pa NOMBRE | BAGIONALIDAD | versión | CAPITAL ¡elias | 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

a de constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Soctecades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa temendo 
cuenta lo prescrito en los anicalos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos resnacto de la ftularidad de las participaciones, 

/e, on e! Art 113 párrafo segundo cel mismo cuerpo legal, respocio de la cesión de participaciones sa dios. ”..En l libro respectivo de la compañe se 
¡pra la cesión y, practicada ésta, se enviará el cercado de uporación correspondiente, extendiéndose una nuevo a favor del cesionario" 

luego al párrafo final del citado articulo determina adiscionalmonte, que: "Do le escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
terente xción de la soctedad, as! como el margen de la matiz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. Da lo 
>esado se mflere que, es de exclueiwa responsabllicad de los reprasentantes legales de las compilas de resposabilidad Imiade. usí como de los 
¿gistradoras Mercantiles y Notarios con el acto de registro en loslipros anteciohos y marginacionas respectivas formalizar la cesión de participaciones 
+ mismas compañías de comercio 

  

    
         

      
    

      

    tal viud esta Inst 12 respecto de la veracidad y legalidad de les cesiones de participaciones, responsablidad algun 
loja a salvo 188 var rriemes puesan ocurran 8l futuro, pues acorde can lo presento en 4i Ar 25% de la Ley de 
impañíae, ordinal 3* los admunistradores ce las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y lercarne. "De la 
Actitud delos libros de la compoñre” Exactituc que pueda ser verficada por la Superiniendanes 

¡ción de control societario no as           
       

         

ECHA DE EMISIÓN: vie, 15 jul 2016 11 50:24 -0500



No, de Expediente: E 

No. de RUC de la Compañía: 

  

Nombre de la Compañ 

  

Situación Legal: 

  T T 
TPODE |_ MEDIDAS No, | IDENTIFICACIÓN: NOMBRE | NACIONALIDAD | versión | SAPTAL — Icaurmanes 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web ww.supercias.gob/portalinformación/verifia.php con el s1guienta código de seguridad 

AO 
0000846954



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

Consultar la autenticidad de 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de identificación. 010. 63 

Nombres del ciudadano: LITUMA SAR! FRANKLIN RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción. BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: LITUMA ZHUNIO EUDOFILIO ANIBAL 

Nombres de la madre: SARI MOROCHO MARIA AMELIA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación cerifcada ala fecha: 20 DE JULIO DE 2016 
EXANDRA - AZUAY-CUENCA-NTS - AZUAY - CUENCA 

    

  

       
     Director Genera del Racistro Cai, le 

  

Documento frmeco glecroricames 

    

:ocumento ingresando al peral ht 

     



     
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

ETE REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NUI: 0104755293 

Nombre: LITUMA SARI FRANKLIN RICARDO 

  

%. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

-La infomación del camé de discapacidad as consultada de manera directa al Ministeño de Salus Pública - CONADIS en caso de 
luente ce Información 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 
Fecha: - 

Número de certificado: S 

1 -La miermeción del certficado de votación es consultada de manera directa l Consejo Nacional Electoral en caso de nconsmtencas acu ele 
de información (CNE) 

caso de voto facultativo verificar la "Corcición de ceduado" del ciudacano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
   

  

información carificaca ala fecra: 20 DE JULIO DE 2016 
/JO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 AZUAY - CUENCA 

  

Eniesr 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al pertalhto:/lservicios regietrociigob.cc/consultaNuw! 

225 

  

      
»      La mpresión cel presente ceriicado no garantiza la legalidad del 

clecirónica en el sonal web del Registro Civ, conforme lo cisnuesto 

  

y su reglamento. 

  

 



Consultar la auten 

   

         
      

CUADOR E)      
¡CADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 0105750048 

REZO: 

  

RNANDO 

  

Nombres del ciudadano: GUAMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN JOAQUIN 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA. 

TUDIANTE 

  

Profesió: 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge ——— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre, LUIS TEODORO GUAMAN DUTAN 

Nombres de la madre ROSA MARIA FAREZ SALTO 

  

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2009 

cerílicace ala fecha. 20 DE JULIO DE 2018 
EXANDRA -AZUAY CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

    

   

  

Ing Jorge Troya Fusñes 
Director General del Registro Civil Icentiesción y Cedulación 

Documento frmado gl 5 

    

  

AIN 
» cerantzs le lecelidad     



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

S 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0105750046 Ne 

Nombre" GUAMAN FAREZ DIEGO FERNANDO 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.« La infomación del camé de ciccopocidad es consultada de menera Greca sl Ministerio de Salud Púbica 
¡remstiences ecudr a la fuerte de información 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1. La información del carifeado de votación es consutaco de manera directa a Consejo Nacional Electoral, an caso de inconsistencias acu la 
(vente de mionreción (CNE) 

  

Información ceríficada a la fecha. 20 DE JULIO DE 2018 
Emisor: CLAVIJO SICA MONICA ALEXANDRA » AZUAY-CUENCA-NT 8 « AZUAY - CUENCA 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al poral 

183 3 
, 

==s 

La impresión del presente cercado no garantia la legalidad del mismo y su uso astará lmtaco 3 ls 
esectréntes an el fortal web del Registro CM) conforma lo dispuesto en 3 LCE y su regiamento 

  

Inicios registrocivi gob.eclconsultaNuv/ 
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LSTUMA SÁRI FRANKLIN RICARDO 
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| Cuenca, 

 



  

   
DOY ue al margen de la matriz de la escntura publica de Constitución. de, 
Compañíg | Limitada “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑÍA“ 
LIMITADA? he anotado la cesión de participaciones, que otorga el señor Franklin 
Ricardó Lijma Sari a favor de Diego Fernando Guaman Farez, realizada mediante 
la escntyfa que antecede 

  

Cuenca 20 de julio de 2016 

  

Di. Mou t'rimavera Bernal Ordóñez 

Notaria PLbica Sexta De Cuenca



2 Registro Mercantil de Cuenca +... MG 

TRÁMITE NÚMER! 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DF RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 6154 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1er 
REGISTRO: [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: y 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

    
  

  

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA SEXTA /CUENCA /20/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA 

| | umirapa. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | CUENCA 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES MOROCHO 
GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA “ INSCRITA CON EL NRO, 77 EL 10/SEPTIEMBRE/1993     

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

  

| 
o Urea. 

IMARtA. NICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST IERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1-100 Y AY PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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